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Empresas y Cooperativas

CVE 2661045

EXTRACTO
 

MARCELA MEDINA RICCI, Notario Público Titular de la Notaría de San Miguel, con
asiento en San Ramón, con oficio ubicado en Av. Santa Rosa N°7.955, comuna de San Ramón,
certifica: por escritura pública de fecha 19 de mayo del año 2025, ante mí, INVERSIONES
TAGA SOCIEDAD COLECTIVA CIVIL, domiciliada en Avenida Las Condes 11.700, Torre A,
oficina 903, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, constituyó una “Sociedad por
Acciones” denominada “SOCIEDAD ÓPTICA ECONOANTEOJOS SpA”. Nombre: El nombre
de la sociedad será “SOCIEDAD ÓPTICA ECONOANTEOJOS SpA”. Domicilio: El domicilio
de la sociedad es la ciudad de Santiago, sin perjuicio que se podrán establecer agencias o
sucursales en cualquier otra parte, dentro o fuera del país. Objeto: El objeto de la sociedad será la
comercialización; compra, venta directa o cualquier modo de venta, consignación, acopio,
importación, exportación; transporte, distribución, mantención y reparación de todo tipo de
bienes y/o servicios, nacionales o extranjeros, al por mayor o al detalle, en especial y sin ser
excluyentes, de todo tipo de productos ópticos y demás conexos, aplicables a cualquier tipo de
industria, y demás actividades complementarias. Para el cumplimiento de este objeto, la sociedad
podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos e incluso formar sociedades o ingresar a
ellas. Duración: Indefinida. Capital: El capital social es la suma de $1.000.000, dividido en 1.000
acciones nominativas, de una misma y única serie y sin valor nominal, íntegramente suscrito y
totalmente pendiente de pago el cual se pagará en la forma indicada en la escritura extractada.
Demás estipulaciones en la escritura extractada. Santiago, 09 de junio de 2025.
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